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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

.::~- .·-.~. '" CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
.----~~~~~~~~~--, 

~·-·~ ·~ ~~.~ ANT. No. 09/A?-0068/06/15 FOLIO No. 09/2015·01003 

SECRET ARip, DE MEDIO _AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 09 DE DICIEMBRE DE 2015 

"2015, 'Año del Generalísimo José' Méiría Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1°, 2º, 7º, 19, 23, 24 y·2e 0 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 pcirrafo 1º 

y 2º de la Ley Generaf de Desarrollo Foresta! Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamen~o Interior de la Secretaría. del Mei"''.;:, f:\'Tlbiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para 1 

Expedición del Certi_ficado Fitosanitario.de importación, se expide el presente Cei-t1fiCado para los productos forestares descritos a continuación. 

lls.J Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales lls.J Maderables" t:J·NQ Ma-Mrabies. -~"'· 

Nombre o Razon Social: TRAMITADORA ADUANAL NEMESIS, S. DE R.L DE CN. '"' J·. 

Descripción del producto a importar: ESCALERAS DE MADERA 

USADAS 

Fracción arancelaria: 4418.90.99 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC., ENSENADA, 

BC. 

País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

MÉXICO 

Aduana de scilida (sofo para importaciones tempO.rales): 

REQUISITOS FITOSANITARl9S: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: .. 6,000 (SEIS MIL): 
'",·~,..,¡ ' 

. "I'. '"'- . 
Uriidad de medida: Piezas 

Destino dentro del pais: BAJA CALIFORNIA. 

Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS é>E AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAM!ENTO'EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCto. DEBE' VENIR UBRE "oE PLAGAS y E1'lf7E~~MEDADES. ·EL l~PORT~DOR DEBERÁ PRESENTAR .ooCUMENTACIÓN QUE CERTJF!Q_UE· Q1.1E:"~L1 
PRODUCTO !;'°~JE TRATADO CONTRA ,PLAGAS Y ENFEP:l\iiE).t;\DC:S EN EL PAÍS DE. PROCEDE.NCjA. EL PRODUCTC:J NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN.Y :FRA"NJ]:<¡ 

FRONTERIZA. EN CASO. DE DETECTP.~1. PLAGAS Y f:\Jff::J.;.,:.-::DADES, DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y. ENVl.J\RSE .t1L f_,\BOR.'\TOR:G. DE Ai\i;\·.~818 · 

REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA D!RE_CC1ór,1 c,_:,-,/ERAL. DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELO~ p. ARA su Di,i\G~ÓST¡cc '!, D!GfAí\ili=N Tf0Nicv~ l 
CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24· HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR "'--... 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. , 
11 

, 

' . ·AUTORIZACIÓN · ~ . 

. -~ 

En la jefat_ura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arnb.a descntos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosan1tarios aqu. descritos Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisit;:: para su importación 

Producto aplicado IDósis 

1 
. 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

Tiempo de exposición 1 Concesionario o empre:a __ "J 
1 , 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

12 DE JUNIO DE 2015 

. ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFiCACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No, 2 PROFEPA 




